CONCEPCIÓN,  7 de septiembre de 2009.-

Nº  1041  / VISTOS :
el Convenio “Operación de Equipos de Bombeo en 
Colectores de Aguas Lluvias de la Ciudad de Concepción, Plan Invierno 2009 – 2010” suscrito entre la Dirección de Obras Hidráulicas VIII Región, la Superintendencia del Cuerpo de Bomberos de Concepción y la Municipalidad de Concepción, de 27 de agosto de 2009; el Oficio Ord. Nº 1803, de esta fecha, del señor Director de Obras Hidráulicas VIII Región; y en uso  de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Apruébase el Convenio “operación de equipos de bombeo en colectores de aguas lluvias de la ciudad de concepción, plan invierno 2009 – 2010”, de 27 de agosto de 2009, suscrito entre la Dirección de Obras Hidráulicas VIII Región, la Superintendencia del Cuerpo de Bomberos de Concepción y la Municipalidad de Concepción, por el cual se regula la operación de seis equipos de bombeo para ser utilizados en situaciones de emergencia, dispuestos por la Dirección de Obras Hidráulicas VIII Región, que serán operados por el Cuerpo de Bomberos de Concepción y la Municipalidad de Concepción se compromete a otorgar un subsidio en dinero por un monto máximo de QUINIENTOS MIL PESOS                 ($ 500.000.-) para la operación de estos equipos por el presente año y en el evento que este Convenio se renueve por 12 meses (año 2010) se fijará el monto según las necesidades y disponibilidad presupuestaria.
2.- Dispónese que la dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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